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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
je unBejemplar en el sitio de costum

bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 
^Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, -para su eñcuade rna -
clón, que deberá verificarse cada a ñ u . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D I A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al-semestre,, y 12,50 al trimestre;' 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 

"año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea, 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial , 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha ,17 de Diciembre de 1937. V 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes "y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

SUMARIO 
Ministerio de Obras Públicas 

Dirección General de Obras Hid ráu -
. licas. ^ ' ,-• ' • ' : 

Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 
GOBIERNO CIWL 

Circular. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

, A d m i n i s t r a c i ó n Municipal . 
dédicios de Ayuntanúenios . 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
A-nuncios particulares. 

MISTERIO BE OBRAS PIIBUHS 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidrául icas 
Segunda subasta de las obras de 

|a presa de de r ivac ión del Canal 
Bajo del Bierzo (León). 

A N U N C I O 
H^sta las trece horas del día 6 del 

Próximo mes de Octubre, se admit i 
rán en la Sección de Obras H id ráu -
'cas de la , Dirección General de 
^ hras Hidráu l icas durante las horas 

e oficina, proposiciones para es tá 
Abasta. 

^ Piesupuesto de contrata as-
^ende a 1.380.966,40 pesetas. 

La fianza provisional a 25.714,94 
pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección General de Obras H i d r á u l i 
cas, el día 8 del citado mes de Octu
bre, a las Once hevas. 

E l proyecto y pliego de condicio
nes es ta rán de manifiesto, durante 
el riiismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidrául icas , y el modelo de 
p ropos ic ión y disposiciones para la 
p resen tac ión de proposiciones y ce-
l ebrae ión de la subasta, son los que 
siguen: - . 

Modelo de proposición 
Don , . , .vecino de . . . p ro 

vincia d e . . . ., según cédu la per
sonal n ú m e r o , con residencia 
en . . . . provincia de calle 
de • - v. n ú m e r o . . . ., enterado 
del anuncio publicado en él Boletin 
Oficial del Estado del día y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión , en pú
blica subasta, de*las obras de la pre
sa de der ivac ión del Canal Bajo del 
Bierzo (León), se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .. Í 

(Aquí la p ropos ic ión que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el 

t ipo fijado; advirtiendo que será 
desechada toda propos ic ión en que 
no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y cén t imos , escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente a la e jecución de las 
obras, así como toda aqué l l a en qúe 
se a ñ a d a alguna Cláusula . ) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, ñ o sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por R. Q. de 26 de 
Marzo de 1929. 

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones 'y la celebración de la 

subasta 
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo, precedente, se r e d a c t a r á n 
en castellano y se ex t ende rán en pa
pel sellado de cuatro pesetas y c in
cuenta cén t imos . 

Se p r e s e n t a r á n en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se cons ignará que son para esta 
contrata, a c o m p a ñ a n d o a las misma 
el poder o documento que acredite 
la r ep resen tac ión que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente. 
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A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos, o en sus sucur
sales, la cantidad que se expresa en 
el anuncio como fianza provisional, 
en metá l ico o en efectos de la Deuda 
púb l i ca al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garan t ía para tomar parte en la su
basta, a c o m p a ñ a n d o al resguardo la 
póliza de adquis ic ión de dichos efec
tos. En este ú l t imo caso, se deposita
rá una cantidad no inferior al 10 por 
100, precisamente en metál ico , para 
responder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la 
hubiere. 

Caso de presentar p ropos ic ión al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía , debe rá a c o m p a ñ a r ^ la misma 
la cert if icación exigida por el a r t ícu
lo 6,° del Realvdecreto de 24 de d i 
ciembre de 1928. 

De cada propos ic ión que se pre
sente, se expedi rá el oportuno recibo. 

La subasta «e ce leb ra rá con su
jec ión a la Ins t rucc ión de 11 de Sep
tiembre de 1886, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones igua
les, se p rocederá en el acto a una l i 
c i tac ión por pujas a la llana, duran-

'te el t é rmino de quince minutos, 
entre ios autores de aquellas propo
siciones, y; si terminado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se dec id i rá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio. 

Si concurre alguna Sociedad, debe 
a c o m p a ñ a r la escritura social ins
crita en el Registro iMercantil, y 
acuerdos del Consejo de Adminis t ra
c ión, con las firmas legitimadas que 
autoricen ai-que firme la p ropos ic ión 
para tomar parte en la subasta, acre
ditando si esté ejerce a lgún cargo 
mediante certi í icacióri de la Socie
dad, con las firmas legitimadas y el 
documento legalizado. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certificado 
de legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n 
que presente referente a su persona
lidad,expedida,bien por el Cónsul de 
E s p a ñ a en la Nación de origen o bien 
p ó r el Cónsul de eáa Nación en E s p a ñ a . 

Los que concurran a la subasta 
d e b e r á n acreditar, previamente a la 
ce l eb rac ión de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio 
para la vejez, seguro obligatorio, 

accidentes del trabajo y con t r i buc ión 
industr ial o de utilidades. 

Madrid , 11 de Septiembre de 1941. 
— E l Director general, P. M . Sagasta. 

N ú m . 395.-111,00 ptas. 

idmíinstracíán orosintlal 
Balnerns m \ de la m í n e l a de León 

C I R C U L A R 
El Ministerio de la* Gobernac ión , 

ha dictado, la siguiente resólbción: 
Visto el expediente instruido refe

rente al cambio de capitalidad del 
Munic ip io de Rediezmo (León), pro
poniendo, previos los t r ámi t e s regla
mentarios, q u e 1 a capitalidad sea 
trasladada de Rodiezmo a Vi l lama-
nín, teniendo en cuenta sus mejores 
medios de c o m u n i c a c i ó n , ya que dis
pone de ferrocarril , carretera gene
ral, telégrafo y teléfono, mientras 
Rodiezmo sólo dispone de camino 
vecinal, lo que supone mayor rapi
dez y comodidad en el desplazamien
to de los vecinos de los distintos pue
blos del Ayuntamiento, cons ide rán
dose por esta razón a Vi l l aman ín co
mo m á s cén t r ico del t é r m i n o , tenien
do en cuenta asimismo su mayor i m 
portancia, principalmente en su"as-
pecto comercial, d e 1 ofrecimiento 
hecho al Ayuntamiento, de sufragar 
los gastos de ins ta lac ión de las Gasas 
Consistoriales en Vi l l aman ín . Consi
derando, que son atendibles las ra-, 
zoríes que alegan los vecinos y actua
les Concejales del Ayuntamiento de 
Rodiezmo y que aparece unida al ex
pediente la in fo rmac ión del plano 
del Ayuntamiento, en el que se apre
cian claramente los. mejores medios 
d e c o m u n c a c i ó n (Le Vi l l aman ín . 
Considerando que aparecen cumpl i 
dos los requisitos que determina el 
a r t í cu lo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 sobre pob lac ión y tér
minos municipales. Este Ministerio 
ha acordado autorizar á í Ayunta
miento de Rodiezmo para el cambio 
de capitalidad que solicitó.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento j i e l de los pueblos 
interesados. 

León, 19 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Narciso Perales 
o 

o o 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

del vigente Reglamento de Epi^oo 
tias de 26 de Septiembre de 1933j y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería^ se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina en el t é r m i n o municipal de La 
Pola de Cordón , cuya existencia f ^ 
declarada oficialmente con fecha 4 
de Marzo de 1941. * 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 11 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil 

Narciso Perales 

General de AbaMmleníos 
rTransooríes 

Delegación provincial de León 

De interés para todos los Ayuntamieri' 
tos y en especial para San" Andrés ^el 
Rahanedo, Armnnia, Villaquilambre 

y Vega de Infanzones 
Se pone en conocimiento del pú-

bl ico en general y en especial al per
teneciente a .estos Ayuntamientos 
l imítrofes a esta Capital^ que actual
mente tengan la carti l la de raciona
miento para ser suministrados en 
ésta, que en el, plazo de QUINCE 
días p r o c e d e r á n a solicitar la baja 
correspondiente en León y darse de 
alta en sus .respectivos Municipios. 

Se hace observar que pasado éste 
plazo, se procederá a efectuar ins
peccione^ por Agentes de esta Dele
gación, advirtiendo que todo aquél 
que no haya cumplido esta orden 
será sancionado. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional -Sindicá l i s ta . 

León, 18 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil 

^ Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Pérales 

M I N A S 

GIRCU1AR NUMERO 138 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN' 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M1" 
nero de León. 
Hago saber: Qiie por D. Énriaue 

Garc ía -Tuñón y González-Palacio5^ 
vecino de Valladol id, se ha preseD 
tado en el Gobierno c iv i l de esta pr0 
vincia en el día 2 del mes de A^0 
to a las doce horas diez minu J 
una solicitud de registro p i d i e n ^ ^ 
pertenencias para la mina de 



bón, llamada Tere, sita en el paraje 
g0llalu<?nga, t é rmino y Ayuntamien
to de Pola de Gordón, 

Hace la des ignación de las citadas 
lQ pertenencias en la forma siguiente: 
• -ge t omará como punto de partida 
el Cueto de San Mateo o una gran 
peña que existe tirada en el Saliente 
en dicho Cueto, se en t ende rá , a la 
terminación de un monte espeso de 
roble que hay al Saliente de. dicho 
Cueto de San Mateo y desde él se 
medirán en d i recc ión N . , 70 metros 
colocándose la 1.a estaca; a part ir de 
ésta en d i recc ión E., 1.000 metros 
colocándose la 2.a estaca; desde ésta 
en dirección S., se m e d i r á n 100 me
tros colocándose la 3.a estaca y desde 
ésta se medirá í i 1.000 metros al O., 
colocándose la 4.a estaca, y desde 
ésta con 30 metros se llegará al pun
to de partida, quedando asi cerrado 
el per ímetro de las 10 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
eresado que tiene realizado, el de-
isito prevenido por - l a Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobérnador , sin 

, perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por" medio del 

presente edicto para, que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue

dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno soliciluido o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 dé 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. ^ . _ 

El expediente tiene el n ú m . 9.903. 
León, 19 de Agosto de* 1941.— 
A., José F e r n á n d e z , 

ÜON CELSO RODRIGUEZ ARAN 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago-saber: Que por D. Valeriano 

'ernández Alvarez, vecino de Fuen
es de P e ñ a c o r a d a , se ha presentado 

^ el Gobierno c iv i l de esta provin-
^aenel día 2 del mes de Agosto, 

as doce horas cuarenta minutos, 
na-solicitud de registro pidiendo 20 

Pertenencias para la mina de plo-
^ 0 Y otros, llamada Corada, sita 

n el paraje La* Llastra, t é r m i n o de 

Fuentes d e P e ñ a c o r a d a , Ayunta
miento de Cistierna. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
20 pertenenciasenla forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la peña del pico de la 
Llastra, desde cuyo punto de part ida 
se m e d i r á n 200 metros al S., colo
cando la '1.a estaca; desde ésta 200 
metros al E., colocando la 2.a estaca; 
desde ésta 500 metros al N . , colo
cando la 3.a estaca; desde ésta 400 
metros al O., colocando la 4.a estaca: 
de ésta 500 metros al S., colocando 
la 5.a estaca, y de ésta con 200 me
tros al E,, y se l legará a la 1.a estaca, 
.quedando así cerrado et pe r íme t ro 
de las 20 pertenencias que se. soli
c i tan, . • 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ádmi-
tid.0'dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio . de ter
cero. . • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenia días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre Í912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.904. 
León, 20 de Agosto de 1941.— 

P. A,, José F e r n á n d e z . 

Ál practicar las operaciones de re
conocimiento dé la «Pr imera Dema
sía a Constancia» n ú m e r o 9.766, se 
c o m p r o b ó por el personal de Jefatu
ra de Minas, que la mina «Rosario 
Segunda» n ú m e r o 8.774, se superpo
ne en.parte a la mina rrConstancia» 
n ú m e r o 5.637 y que varias de las 
pertenencias suprimidas al verif i
carse la -demarcación de la mina 
«Rosar io»número 8.684, por superpo-

! nerse a la 'wConstancia» n i ím. 5.637, 
j lo que no concuerda con el deslinde 
I efectuado y la verdadera posic ión 
f de la mina «Constancia» por lo que 
| Procede: La rectificación de las 
i minas «Rosario» n ú m e r o 8.684 y 
' «Rosa r io Segunda» n ú m e r o 8.774, 
notificando los interesados de las 

mismas y de las minas colindantes y 
p r ó x i m a s , para que dentró^del plazo 
de diez días, expongan lo que esti
men procedente, según previene el 
art iculo 108 del Reglamento General 
para el Régimen de la m i n e r í a . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, estando los datos 

pianos de deslinde en la Jefatura 
de Minas a disposición de los intere
sados, pudiendo los que se conside
ren perjudicados, en un plazo de 
diez días, exponer lo que a su dere 
cho convenga. 

León, 18 de Septiembre dé 1941,— 
E l Ingeniero JefeL Celso R. Arango. 

IdmmíMón mimiclpal 
Ayuntamiento de • , -

Bembibre 
Acordado por este Ayuntamiento la 

hab i l i t ac ión de un crédi to de 7.2.01 
pesetas para atender al pago del per-
sonaj de nueva creac ión en este 
Ayuntamiento, con cargo a la exis
tencia én caja, sobrante sin aplica
ción en, la l iqu idac ión del ú l t imo 
ejercicio, queda el expediente for
mado al efecto expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal por tér
mino de quince días, a f in de oír las 
reciamaciones -que contra el mismo 
tengan que formularse. 

Bembibre , a \2 de Septiembre 
de- 1941 . —- El Alcalde accidental, 
(ilegible). 

Ayuntamiento' d e 
Villaornate 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 23 del mes de Agosto 
ú l t imo, la oportuna propuesta de su
plemento de crédi to , importante dos 
m i l pesetas, por medio de superávi t 
del presupuesto de 1940, fiara aten-: 
der a4 pago del aumento del sueldo 
del Secretario y Médico de este Ayun
tamiento (decretos de 2 de Febrero 
y 23 de Mayo de 1941), queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días hábi les , el-oportuno expediente, 

objeto de oír reclamaciones. 
Villaornate, a 13 de Septiembre 

de 1941. — E l Alcalde, Pedro Mar
tínez. 

MiDíDistracíon de jnsticia 
luzgado Civil esoecia! de Responsabili

dades Polílicas de Valladolld . 
Cédula de notificación y requerimiento 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
señor Juez c iv i l especial en el expe.. 
diente de responsabilidad incoado 



por la extinguida Comisión Provin
cial de Incau t ac ión de Bienes de 
León, que el Tr ibuna l de esta Región 
prosigue con el n ú m e r o 5.069 contra 
Salvador .Soto Castro, que falleció el 
2 de A b r i l de 1938, con ú l t i m o domi
ci l io en Armunia (León) se notifica 
por la presente t i los herederos des
conocidos de dicho expedientado 
que por resolución del Excmo, señor 
Gobernador Mil i ta r de León, fecha 
13 de Febrero de 1938, se dec laró y 
fijo la responsabilidad c iv i l de men
cionado inculpado en la cantidad de 
m i l pesetas; prev in iéndoles que con 
arreglo a la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 2 de Diciem
bre de 1939, pueden interponer re-
Curso de revisión de la sanc ión i m 
puesta, ante el T r ibuna l Regional de 
Responsabilidades Pol í t icas de Va
llado) id , dentro del plazo de tres me
ses, a cón ta r desde esta notif icación. 
A l propio tiempo se les requiere a 
que en el plazo de veinte d ías hagan 
efectiva ante este Juzgado dicha san
ción económica , o tormulen ante el, 
T r ibuna l Regional de Valladolid^la 
solicitud y ofrezcan las ga ran t í a s 
para el pago en plazos, que expresa 
el articulo 14 de la Ley de Responsa
bilidades Pol í t icas , en cuyo caso 
c u m p l i r á lo dispuesto en el-mismo 
dentro del t é r m i n o que en él se esta 
blece. ' 

Val ladol id, 17 de Septiembre de 
1941.—El Secretario, Francisco Sol 
chaga. 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales r emi t i r áu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la i ncompareéen -
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento ^ 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León. 18 de Septiembre 1941.—El 
Juez, Alberto Mart ín. 

Inzgado Insímcíor provincial de Res 
pnsabiüdades PolfííGas de León 

A N U N C I O 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladol id, 
a co rdó la incoac ión de expediente 
de Responsab i l idade í Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo t rami
ta y sigue éste Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Lo renzo Sarabia Rabanal, vecino 
de León. 

Manuel González Rodríguez, veci
no de idem, 

Emi l io Mera Prol, vecino de idem. 
Esteban Pérez Sánchez , vecino de 

idem. / 

Cédula de citación 
Ramos Ortega, Victoria, artista de 

la C o m p a ñ í a de zarzuela de Ripoll , 
cuyas d e m á s circunstancias y para
dero actual se ignoran, c o m p a r e c e r á 

,en t é r m i n o de diez d ías ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de Astorga con 
el f ir i de recibirla dec la rac ión en 
concepto de inculpa4g^en sumario 
n0.63 de 1941 por estafa, bajo aperci
bimiento que de no comparecer den
tro de dicho t é rmino , le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en de
recho. 

Astorga, 19 de Septiembre de 1941. 
— E l Secretario Judicial Valeriano 
Mar t ín . 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Prieto Manuel, de 18 

años , hi jo de Pedro y María , soltero, 
natural de Sant jbáñez de Vidríales , 
que tuvo su domici l io en Valderas y 
lo des ignó en Corredera de San Pa
blo, n ú m e r o 4, Madr id , donde no ha 
sido hallado, i gno rándose su para
dero, procesado en el sumario nú
mero 43 de 1940, por robo, compa
recerá ante este Juzgado en el tér
mino de diez días a fin de notificarle 
el auto de conc lus ión de expresado 
sumario y hacenle el correspondien
te emplazamiento y constituirse en 
pr is ión, aperc ib iéndo le que de no 
hacerlo, será declarado rebelde. 

Valencia de Don Juan^ 12 de Sep
tiembre de 1941.—El Juez, (ilegible). 
— E i Secretario, José Santiago.. 

Anuncios particulares 
PAKflDE B E INTENBENEÍA BETir 

- A* N U N C i O 
Necesitando este Parque contratar 

la e laborac ión de pan en las plazas 
de Astorga, Ponferrada, Villafranca 
del Bierzo, P á r a m o del Sil, Vega de 
Espinareda y La Robla, con destino 
a las fuerzas que se encuentran des
tacadas en dichos puntos, durante el 
cuarto trimestre del a ñ o actual, se 
hace púb l ico para conocimiento de 
los señores industriales' interesados 
para que presenten pliegos de ofertas 
que se r ec ib i r án hasta las once horas 
del día 26 del actual en la Dirección 
de este Establecimiento. 

El pliego de condiciones y bases 
q u e d a r á expuesto en las tablillas de 
anuncios de los Ayuntamientos res
pectivos hasta el día 26 del presente 
mes y en las oficinas de este Parque 
a disposición de los señores concur
santes. 

Asimismo este Parque necesita ad
qui r i r los a r t ícu los que a continua
ción se expresan, pudiendo presentar 
sus ofertas hasta las once horas del 
día 26 del actual, en las oficinas del 
mismo. • 

Paja de pienso, 2.500 Qm. 
Leña , 1.000 idem. 
León, 18 de Septiembre de 1941.— 

E l Secretario, Agust ín Goto. 
N ú m . 393.-24,75 ptas. 

Parpe Regional de Inlendenda 
d e U í r e 

A N U N C I O 
Necesitando este Parque proceder 

a la adquis ic ión de 1.600 tablas de 
madera para cama de tropa, de las 
carac te r í s t i cas reglamentarias en el 
Ejérci to , asi como a la contrata de re
p a r a c i ó n de un conjunto de 180 ca
mas de diversos tipos; se hace públi
co para conocimiento de los intere
sados que pueden presentar sus oter-
tas hasta el dia 26 del corriente en las 
oficinas de este Parque, sitas en *JE' 
neral Mola, nü. 6, donde pueden exa
minar las condiciones generales. 

E l importe de este anuncio sera a 
cuenta del ajudicatario o adjudica 
r íos . . 1 ^ 

León, 19 de Septiembre de 194i;ja 
E l Comandante Jefe, Miguel Garci 
Almenta. 

N ú m . 394.—16,50 pta* 

Imprenta de la Diputación 


